


Sábado 16 de Mayo del 2026 Prensa Regional2 POLÍTICA

   Email: prensaregional_1@yahoo.es

Diseño y Diagramación: Erick Cochachin Lázaro    Contactos: 988441366 NOTA: LOS ARTICULOS FIRMADOS, SON DE ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES

Director Ejecutivo y Gerente:
 Dante Moreno Neglia

Gerente Financiero Fundador:
 Roque Armando Moreno Neglia

Fundador:
 Armando Moreno Romero

ES UNA PUBLICACION iNDEPENDIENTE
OFICINA PRINCIPAL: 	 Jr. Fransisco Araoz 144  - INDEPENDENCIA - HUARAZ
CENTRAL TELEFONICA:	 (043)  42 7123 - 42 1359  Celular: 943626930    Fax: 42 2992

EDITORIAL
Certidumbre para el país

El anuncio realizado por el presidente del Jurado Nacional de Elecciones res-
pecto a la próxima proclamación oficial de los resultados de la primera vuelta 
constituye un paso importante para brindar certidumbre al país.

Las elecciones presidenciales representan uno de los actos más trascenden-
tales de toda democracia, pues constituyen la expresión soberana de millones 
de ciudadanos que depositan en las urnas no solo una preferencia política, sino 
también sus expectativas, preocupaciones y esperanzas respecto al rumbo del 
país. Por ello, en un contexto marcado por la incertidumbre, las tensiones y los 
cuestionamientos al proceso electoral resulta indispensable actuar con sere-
nidad, responsabilidad y pleno respeto al orden democrático e institucional.

El anuncio realizado por el presidente del Jurado Nacional de Elecciones res-
pecto a la próxima proclamación oficial de los resultados de la primera vuelta 
constituye un paso importante para brindar certidumbre al país y encauzar el 
proceso dentro de los plazos establecidos por la ley. Más allá de las legítimas 
discrepancias políticas o de las preferencias electorales de cada ciudadano, co-
rresponde recordar que las democracias se sostienen sobre la confianza en las 
reglas de juego y en las instituciones encargadas de garantizar el respeto de la 
voluntad popular.

Es natural que en una contienda electoral ajustada surjan dudas, obser-
vaciones o pedidos de mayor transparencia. Tales cuestionamientos forman 
parte del ejercicio democrático y deben ser atendidos con claridad, rigor y 
apertura por las autoridades competentes. Sin embargo, también es necesario 
subrayar que las acusaciones de fraude electoral constituyen afirmaciones ex-
tremadamente graves que requieren pruebas sólidas y fehacientes, y no úni-
camente sospechas, interpretaciones parciales o desacuerdos con los resultados 
preliminares.

El Perú atraviesa desde hace varios años una etapa de profunda fragilidad 
institucional, marcada por la polarización política, el enfrentamiento constan-
te entre poderes del Estado y un creciente deterioro de la confianza ciudadana. 
En ese escenario, erosionar sin fundamentos concluyentes la legitimidad de los 
organismos electorales puede agravar aún más la incertidumbre y debilitar 
uno de los pilares esenciales de toda convivencia democrática.

Aceptar los resultados de una elección no significa renunciar al derecho de 
fiscalización, crítica o vigilancia ciudadana. Por el contrario, implica reconocer 
que las controversias políticas deben resolverse dentro del marco de la lega-
lidad y mediante los mecanismos establecidos por la Constitución y las leyes. 
La fortaleza de una democracia no se pone a prueba únicamente cuando los 
resultados coinciden con nuestras expectativas, sino, sobre todo, cuando la 
ciudadanía y los actores políticos son capaces de respetar decisiones adversas 
dentro del marco institucional.

Hoy más que nunca, el país necesita responsabilidad, madurez política y 
compromiso democrático. Defender la voluntad popular expresada en las ur-
nas es también defender la estabilidad del Perú y preservar las bases institu-
cionales que permiten sostener nuestra convivencia republicana.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Segunda vuelta: Presidente Balcázar 
reafirma compromiso del Ejecutivo 

con elecciones transparentes
El presiden-

te José María 
Balcázar ase-
guró que el 
Gobierno viene 
adoptando las 
medidas nece-
sarias para 
garantizar la 
transparencia 
de las eleccio-
nes en segun-
da vuelta y 
afirmó que el 
proceso electo-
ral se desarrol-
lará conforme 
a la ley y sin 

contratiempos. Las declaraciones fueron realizadas durante la firma de la autógrafa que 
modifica el artículo 65 de la Ley Orgánica de Elecciones, norma que dispone el uso de 
instituciones educativas y universidades públicas y privadas para la instalación de mesas 
de sufragio. Durante la ceremonia en Palacio de Gobierno, el mandatario señaló que “todo 
está en rieles perfectos” para que los comicios se lleven a cabo con normalidad. En el acto 
también participaron el presidente del Consejo de Ministros, Luis Arroyo; el ministro de 
Economía, Rodolfo Acuña; y el defensor del Pueblo, Josué Gutiérrez.

Balcázar indicó que el Poder Ejecutivo cumple con los mandatos constitucionales para 
asegurar una segunda vuelta transparente y explicó que la modificación legal permitirá que 
todas las instituciones públicas y privadas otorguen facilidades al sistema electoral para el 
desarrollo de la jornada.

Asimismo, precisó que la norma obliga a los locales públicos y privados a cumplir con 
esta disposición bajo sanción de multa, con el objetivo de evitar inconvenientes y garan-
tizar el correcto funcionamiento del proceso electoral.

Defensoría del Pueblo rechaza 
amenazas y actos de violencia 
contra autoridades electorales

La Defensoría del Pueblo 
rechazó de manera categórica 
toda forma de violencia, inti-
midación y amenazas contra 
las autoridades electorales, y 
expresó su respaldo al presi-
dente del Jurado Nacional de 
Elecciones, Roberto Burneo, 
ante los actos de hostigami-
ento registrados en el contexto 
del actual proceso electoral.

A través de un comunicado 
difundido en la red social X, la 
institución advirtió que las ag-

resiones y discursos violentos, ya sea durante movilizaciones, declaraciones públicas o 
mediante plataformas digitales, afectan la institucionalidad democrática y deben ser rec-
hazados. La Defensoría recordó que, en una democracia, las discrepancias y cuestionami-
entos deben canalizarse por vías institucionales y dentro del respeto al Estado de derecho. 
En ese sentido, enfatizó que las autoridades electorales deben ejercer sus funciones libres 
de presiones, amenazas o cualquier acto de violencia. 

Asimismo, exhortó a los actores políticos, organizaciones y ciudadanos a mantener un 
debate responsable y respetuoso, utilizando mecanismos legales y priorizando la convi-
vencia democrática y la paz social en el país. Finalmente, el organismo subrayó que la 
violencia nunca puede convertirse en un mecanismo de presión ni en una herramienta para 
debilitar el sistema democrático.
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DE LAS CALLES DE BARRANCA A LA ÉLITE DE 
LA MEDICINA ONCOLÓGICA: EL INSPIRADOR 

CAMINO DEL DR. HERBERT SOBERANIS

El urólogo oncólogo, natural de 
Acas y formado en las aulas de la universidad pública, hoy lidera la lucha 
contra el cáncer en la macrorregión centro del Perú.

LIMA / JUNÍN (JOSVIC) – La historia del médico peruano Herbert Leyden 
Soberanis es el testimonio vivo de que la resiliencia y la educación son los mo-
tores más potentes de transformación social. Nacido el 8 de octubre de 1986 en 
el distrito de Acas, a más de 3,600 metros de altura en la provincia de Ocros 
(Áncash), el hoy reconocido especialista en urología general y oncológica re-
presenta el éxito de la perseverancia sobre la adversidad.

Hijo de Félix Soberanis Ramírez y Edilia Soberanis Marzano, Herbert apren-
dió desde muy pequeño el valor del esfuerzo. A los 8 años, mientras cursaba 
la primaria en el colegio 21012 de Barranca, ya recorría las calles vendiendo 
marcianos, papel higiénico y paltas para apoyar la economía familiar. Esta 
etapa, lejos de ser un obstáculo, forjó el carácter de quien años más tarde se 
convertiría en un referente de la medicina nacional.

Tras egresar de la secundaria en el colegio Ventura Ccalamaqui, Soberanis 
inició un ascenso académico meteórico. Ingresó a la Facultad de Medicina Hu-
mana de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión en Huacho 
y, tras culminar su formación general, se especializó en la prestigiosa Univer-
sidad Peruana Cayetano Heredia, donde se graduó como urólogo oncólogo.

Desde el año 2020, el Dr. Soberanis desempeña su labor en el Instituto Re-
gional de Enfermedades Neoplásicas (IREN Centro) de la región Junín. En este 
centro de referencia macrorregional, se atienden las patologías oncológicas 
más complejas, devolviendo la 
esperanza a miles de pacientes 
del corazón del país.

A sus 39 años, Herbert Sobera-
nis no olvida sus raíces. Casado 
con Meliza y padre de la peque-
ña Luciana, de 7 años, el galeno 
atribuye sus logros al ejemplo 
de sus padres y a la guía de sus 
maestros. En un gesto de gra-
titud, envió un saludo especial 
a su antiguo profesor, Luis Sal-
vador Palacín, destacando su 
labor informativa para la co-
munidad.

Su vida es un mensaje poten-
te para la juventud peruana: el 
origen no determina el destino, 
y que aquel niño que vendía ge-
latinas en las calles de Barranca 
hoy salva vidas en los quirófa-
nos más avanzados del país.

OPINIÓN
Por :  José Victorio Roque

El expresidente Ollanta 
Humala, se pronunció en 
redes sociales tras una 
reciente decisión del Po-
der Judicial que ordena 
el archivamiento del caso 
Westfield contra su ho-
mologo Pedro Pablo Ku-
czynski. En dicho proceso 
se investigaba los presun-
tos delitos de lavado de 
activos y asociación ilícita 
para delinquir.

Tras la medida adoptada 
por la justicia, Humala 
Tasso centró sus comen-
tarios en el tratamiento 
que reciben los aportes 
de campaña en distintos 
procesos judiciales. El ex-
mandatario resaltó que en 
el caso de PPK, la reso-
lución judicial estableció 
que los aportes de cam-
paña no constituyen lava-
do de activos. A partir de 
ello, cuestionó que en su 
propio proceso no se haya 

Ollanta Humala reacciona tras archivo 
de investigación contra PPK por 
lavado de activos: ¿Por qué sigo preso?

aplicado el mismo criterio.

El exmandatario señaló 
que la resolución judicial 
en el caso de Pedro Pablo 
Kuczynski ha sido reitera-
da en el tiempo y reafirma 
una misma interpretación 
sobre los aportes electo-
rales. En esa línea, indicó 
que, en su caso, no se ha 
demostrado que el dinero 
investigado tenga origen 
ilegal.

Cuestiona su permanen-
cia en prisión
El exjefe de Estado afir-
mó que, pese a no existir 
pruebas sobre dinero ilíci-
to en su proceso, continúa 
cumpliendo prisión desde 
hace más de un año. En 
ese sentido, señaló que 
no entiende por qué per-
manece privado de liber-
tad bajo estas condicio-
nes.

“Entonces, por qué yo sigo 
en prisión”, cuestionó.

El expresidente sostuvo 
que su caso refleja un 
escenario de persecución 
política contra el naciona-
lismo. Además, afirmó que 
su detención fue irregular 
y cuestionó el tiempo que 
lleva en prisión, sin embar-
go aseguró que defenderá 
su posición. Sobre este 
punto, indicó que seguirá 
insistiendo en su defensa 
dentro del proceso.

“Hoy nadie puede negar 
el acoso y persecución 
política que ha sufrido el 
Nacionalismo. Llevo más 
de un año en prisión, ha-
biendo sido detenido ile-
gal e inconstitucionalmen-
te. Seguiré luchando para 
encontrar justicia”, conclu-
ye el comunicado.
(Diario Correo)
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Miguel Santos Santa Ma-
ría Flores, director de la 
Dirección de Medicamen-
tos Insumos y Drogas (DI-
MID) de la Dirección Re-
gional de Salud de Ancash 
(DIRESA), dio cuenta que 
en nuestro ámbito se han 
realizado alrededor de 22 
operativos destinados a 
fiscalizar el funcionamien-
to de farmacias y boticas 
que operan en nuestro 
medio.
Indicó que el personal de 
la DIMID ayer se encon-
tró en la ciudad de Huari 
en donde se llevó a cabo 
el operativo inopinado en 
donde por lo menos (me-
dio día de ayer) se habían 
intervenido dos boticas, 
una de ellas sin permiso 
sanitario e incluso expen-
dio indebido de psicotrópi-
cos, que son comercializa-
dos sin el debido registro 
en los libros de control 
obligatorios. Asimismo, se 
detectó que los termohi-
grómetros de los locales 
se encontraban vencidos, 
poniendo en riesgo la co-
rrecta conservación de los 
fármacos.
Se informa que la acción 
fiscalizadora en Huari con-

DIMID Ancash clausura dos boticas en Huari
tó con el apoyo de la Poli-
cía Nacional y el Ministerio 
Público para garantizar la 
labor que coadyuve con el 
bienestar de la población 
y no suceda lo acontecido 

recientemente en Huaraz.
Miguel Santa María, indicó 
que durante el operativo 
se halló Clonazepam y lo 
más delicado fue encon-
trar medicamentos para 

su venta provenientes del 
Ecuador, fármacos cuya 
venta está prohibida y se 
investiga su introducción 
al mercado nacional.
Son alrededor de 1.741 

establecimientos (farma-
cias, boticas) que son re-
gulados por DIMID al igual 
que los 441 las Institucio-
nes Prestadoras de Ser-
vicios de Salud (clínicas, 

hospitales y centros médi-
cos). Ante la presencia de 
las autoridades, el resto de 
los establecimientos de la 
zona optó por cerrar sus 
puertas de manera repen-
tina para evadir la fiscali-
zación.
 (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Vendían medicamentos ecuatorianos y psicotrópicos

Ministro de Justicia: “Cuando la justicia es 
lenta, deja de ser justicia”

El ministro de Justicia 
y Derechos Humanos, 
Luis Jiménez Borra, 
afirmó que las decisio-
nes adoptadas durante 
su gestión estarán en-
marcadas en el Estado 
de derecho y el respeto 
a la normativa vigente. 
Así lo señaló durante 
un seminario organiza-
do por el bicentenario 
del sector Justicia.

Durante la inauguración 
del evento “Justicia, In-
tegridad y Transparen-
cia: Pilares en la lucha 
contra la corrupción”, el 
titular del sector sostu-
vo que uno de los ma-
yores retos del Estado 
es recuperar la con-
fianza de la ciudadanía 
frente a la corrupción, 
la burocracia y la de-
mora en los procesos 
judiciales.

Jiménez Borra remarcó 
que una justicia len-

ta termina afectando 
la credibilidad de las 
instituciones y precisó 
que la lucha anticorrup-
ción no debe limitarse 
únicamente a sancio-
nes, sino también a 
acciones preventivas y 
mecanismos de trans-
parencia en la gestión 
pública.
Asimismo, señaló que 
la población exige re-
sultados concretos y 
un sistema judicial efi-
ciente. “La ciudadanía 
quiere sentir que la jus-
ticia llega y que las ins-
tituciones responden”, 
expresó el ministro.

En esa línea, indicó que 
el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 
impulsa medidas para 
fortalecer el acceso a la 
justicia, revisar normas 
vigentes y atender la 
problemática del siste-
ma penitenciario.
(Diario Correo)

“Cuando la justicia es lenta, deja de ser justicia”, dijo el ministro de Justicia, Luis Jiménez Borra
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Magistrado José La Rosa Sánchez 
desmiente falsas acusaciones

El Dr. José Luis La Rosa 
Sánchez Paredes, ma-
gistrado de la Corte 
Superior de Justicia de 
Áncash (CSJAN) en con-
ferencia de prensa, hizo 
un desagravio a su per-
sona por una difamación 
agravada del cual es 
afectado a través de las 
redes sociales.
El mencionado jurispru-
dente dio cuenta de ma-
nera detallada sobre un 
caso judicial que ya tiene 
más de 10 años, hecho 
que ya ha sido resuelto 
pero que por razones 
ajenas y para usos polí-
ticos se viene usando en 
el que están mancillando 
su nombre al igual que 
del Poder Judicial (CS-
JAN).
Dio cuenta al detalle del 
antiguo proceso y razo-
nó de cómo se trabajó 

el tema judicial y se en-
cuentra plenamente sa-
tisfecho de su actuación 
de acorde a la norma 
que culminó con sen-
tencia la misma que fue 
apelada y se dio paso 
a la apelación afectada 
a los investigados y el 
caso quedó archivado.
“Hace 12 años, sufrí una 
acción dinamitera en mi 
casa que puso en riesgo 
la vida de toda mi familia, 
hoy dinamitan mi imagen 
como juez a la vez de la 
institución al cual per-
tenezco”. Dijo el probo 
magistrado que en breve 
asumirá un nuevo e im-
portante cargo.
Señaló que la de Poli-
cía Informática ya vie-
ne trabajando el delito 
cibernético y ya tendría 
identificado al presunto 
“troll” responsable de las 

publicaciones tendencio-
sas que a toda luz son 
falsas, las cuales ha-
brían sido difundidas por 
encargo de terceros con 
el objetivo de despresti-
giarlo públicamente.
Hace meses atrás el se-
ñor presidente de la Cor-
te Superior de Justicia de 
Áncash tuvo el agrado 
de saludar al señor doc-
tor José Luis La Rosa 
Sánchez Paredes, por 
su nombramiento como 
juez superior titular de la 
ANC-PJ.
El Dr. José Luis Las 
Rosa, tiene las felicita-
ciones por el acertado 
nombramiento por la JNJ 
como Juez Superior Ti-
tular de la Autoridad Na-
cional Control del Poder 
Judicial. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Connotado juez denunciará a 
responsables de difamación agravada

La Oficina Nacional de 
Procesos Electorales cul-
minó el conteo al 100 % 
de la primera vuelta de 
las Elecciones Genera-
les 2026 y confirmó que 
Keiko Fujimori, de Fuerza 
Popular, y Roberto Sán-
chez, de Juntos por el 
Perú, competirán en la se-
gunda vuelta presidencial.

ONPE al 100%: ¿Cuándo será la 
segunda vuelta presidencial?

De acuerdo con el crono-
grama electoral aprobado 
por el Jurado Nacional de 
Elecciones, el balotaje se 
realizará el próximo do-
mingo 7 de junio.

La segunda vuelta se ac-
tiva debido a que ningún 
candidato superó el 50 % 
de los votos válidos en la 
primera jornada electoral.

La ONPE informó que el 
horario de votación para 
esta nueva jornada será 
desde las 7:00 de la ma-
ñana hasta las 5:00 de la 
tarde. Durante ese perio-
do, más de 27 millones de 
ciudadanos podrán acudir 
a las urnas para emitir su 
voto.
(Diario Correo)

Keiko Fujimori y Roberto Sánchez disputarán 
el balotaje luego de quedar en los dos primeros 
lugares de la primera vuelta electoral.
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La Fiscalía Superior Mixta 
de Huari logró que la Sala 
Mixta Descentralizada de 
Huari confirme las sen-
tencias que condenan a 
Stalin Capillo Ramírez, 
Jenemías Saúl More-
no Chauca y César Nilo 
Herrera Moreno a doce 
años de pena privativa de 
libertad efectiva. Los sen-
tenciados fueron hallados 
culpables como coautores 
del delito de robo agrava-

12 años de cárcel por robo agravado
do. Esta decisión ratifica 
la eficacia del Ministerio 
Público en la persecución 
estratégica del delito y 
búsqueda de la verdad.
Este resultado es fruto 
del trabajo de la Fiscalía 
Provincial Penal de Ma-
riscal Luzuriaga, que es-
tuvo representada por la 
fiscal adjunta Lilian Ricra 
Arellano, quien en prime-
ra instancia logró acre-
ditar la responsabilidad 

de los hoy sentenciados 
mediante una pluralidad 
de medios probatorios. 
Entre los elementos cla-
ve destacan la confesión 
inicial detallada de uno 
de los implicados, las de-
claraciones del chofer del 
vehículo y del agraviado, 
así como la acreditación 
de la preexistencia del 
dinero sustraído mediante 
préstamos bancarios. En 
la etapa de apelación, la 

Fiscalía Superior susten-
tó con éxito la validez de 
estas pruebas, logrando 
que se desestimen los ar-
gumentos de las defensas 
técnicas.
De acuerdo con la tesis 
fiscal, el hecho fue plani-
ficado cuando Jenemías 
Saúl Moreno Chauca —
sobrino y empleado de 
confianza de la víctima— 
proporcionó información 
privilegiada sobre el 

traslado de S/ 62,310.00 
destinados a la compra 
de abarrotes. Al día si-
guiente, en el sector de 
Pallahuasi, Stalin Capillo 
y César Herrera intercep-
taron el camión colocando 
piedras en la vía, reduje-
ron al chofer bajo amena-
za con arma de fuego y 
simularon un asalto para 
sustraer el botín con la 
complicidad interna de 
Moreno Chauca.
Con esta confirmación, 
la Sala Superior dispuso 
que se mantengan las ór-
denes de captura e inter-

namiento para los senten-
ciados que se encuentran 
en libertad, asegurando 
que cumplan su conde-
na en el Establecimiento 
Penal de Huaraz. Asimis-
mo, se ratificó el pago de 
la reparación civil a favor 
del agraviado. El Distrito 
Fiscal de Áncash reafir-
ma su compromiso de 
actuar con firmeza y pro-
fesionalismo en todas las 
instancias para combatir 
la delincuencia y garanti-
zar que ningún acto ilícito 
quede impune. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Tres fueron sentenciados tras asalto a vehículo 

El Poder Judicial conde-
nó a 25 años de prisión 

Chimbote: condenan a 25 años de prisión a 
taxista por abuso sexual de una mujer

a un hombre identificado 
como Ricardo López, de 

57 años, tras hallarlo cul-
pable del delito de viola-

ción sexual en agravio de 
una mujer en el distrito de 

Chimbote.
Según la investigación 
del Ministerio Público, los 
hechos ocurrieron el 5 de 
octubre de 2024, cuando 
la víctima salió de un res-
taurante donde participa-
ba en una reunión social 
y abordó un vehículo que 
brindaba servicio de taxi, 
conducido por el hoy sen-
tenciado.

Durante el trayecto, la 
mujer comenzó a sentirse 
mareada, situación que 
habría sido aprovechada 
por el imputado para rea-
lizar actos sexuales sin su 
consentimiento.

Horas después, la agra-
viada despertó en la ha-
bitación de un hotel sin 
recordar lo sucedido y con 
lesiones visibles en el cue-

llo. Asimismo, encontró un 
sobre con anotaciones que 
consignaban el nombre y 
número telefónico del ta-
xista, por lo que decidió 
comunicarse con él para 
conocer lo ocurrido.

De acuerdo con la Fiscalía, 
durante esa conversación 
el condenado reconoció 
haber mantenido relacio-
nes sexuales con la vícti-
ma sin su consentimiento.

En el juicio oral, el Ministe-
rio Público presentó diver-
sos elementos probatorios, 
entre ellos el certificado 
médico legal, que susten-
taron la responsabilidad 
penal del acusado.

Además de la pena priva-
tiva de libertad, el juzgado 
dispuso el pago de 25 mil 
soles por concepto de re-
paración civil a favor de la 
agraviada.
 (V.Z. – RSD Noticias).

El sentenciado deberá pagar una reparación civil de 25 mil soles a favor 
de la agraviada, informó el Ministerio Público
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Aún nuestros turistas na-
cionales y extranjeros no 
se concientizan de que, 
una aventura por las mon-
tañas puede resultar trá-
gica cuando no se toman 
las previsiones del caso y 
que la travesía resulte con 
éxito.
Muchos visitantes retan a 
las montañas y algunas 
veces resulta peligroso 
para la salud puesto que 
pueden ser objeto desde 
una leve descompensa-
ción a un accidente ma-
yor.

Serenos de Independencia 
rescatan a dos turistas

Hoy se informa que el 
personal de Serenazgo 
Municipal del distrito de 
Independencia, brindó 
apoyo inmediato y opor-
tuno a dos turistas de na-
cionalidad israelí, quienes 
sufrieron una caída en el 
paso de las sogas, cami-
no a la laguna Churup.
Tras resultar con lesiones 
en la cabeza y piernas, 
se coordinó rápidamente 
la atención con el SAMU 
para su traslado a una 
conocida clínica en donde 
nunca facilitan informa-

ción y cuando se acaba el 
dinero del seguro de vida, 
lo envían al hospital Víc-
tor Ramos Guardia.
Los agentes del Sere-
nazgo de Independencia, 
pese a sus limitaciones 
logísticas y ante una infi-
nidad de trabajos de apo-
yo y auxilio, se continúa 
trabajando por la segu-
ridad y el bienestar de la 
población y de los turis-
tas en horas difíciles por 
nuestra cordillera Blanca. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Visitantes de nacionalidad israelí sufrieron 
caída y descompensación

Algunos centros especia-
lizados en atención a me-
nores con Trastorno del 
Espectro Autista (TEA) de 
Chimbote brindan aten-
ción al público sin haber 
culminado los trámites 
correspondientes para la 
obtención de licencias de 
funcionamiento de la Mu-
nicipalidad Provincial del 
Santa.

La situación de informali-
dad fue detectada por la 
Tercera Fiscalía Provin-
cial de Familia del Santa 
durante un operativo de 
supervisión a diversos 
establecimientos privados 
dedicados a la atención 
integral y terapéutica de 
niños y adolescentes, en 
cumplimiento de la Dis-
posición n.° 01-2026-MP-

Chimbote: centros para menores 
con trastorno autista operan sin 
licencia de funcionamiento

3FPF-SANTA.

En el operativo partici-
paron inspectores de la 
Municipalidad Provincial 
del Santa, a través de la 
Gerencia de Gestión Am-
biental y Salud Pública 
y la Subgerencia de Co-
mercialización y Licen-
cias. Precisamente, dicho 
personal adoptó acciones 
preventivas para que los 
centros sin licencias regu-
laricen su situación.

Durante las supervisio-
nes, se constató que al-
gunos establecimientos 
cuentan con infraestructu-
ra adecuada, personal es-
pecializado y condiciones 
accesibles para personas 
con discapacidad.

Sin embargo, también ad-
virtió que algunos centros 
operaban sin autorización 
sanitaria, sin certificado 
de Defensa Civil y con 
deficiencias en servicios 
higiénicos adaptados, 
protocolos de atención y 
documentación adminis-
trativa.

El Ministerio Público in-
formó que solicitará a las 
autoridades competentes 
el seguimiento y culmi-
nación de los procedi-
mientos administrativos 
iniciados durante las ins-
pecciones, a fin de que 
los establecimientos ob-
servados regularicen las 
deficiencias advertidas 
dentro de los plazos esta-
blecidos por ley. 
(J.C. – RSD Noticias).

Un operativo liderado por el Ministerio Público 
también se advirtió que algunos locales operan 
sin autorización sanitaria ni certificado de 
Defensa Civil



Sábado 16 de Mayo del 2026 Prensa Regional8 ACTUALIDAD

Con el objetivo de garanti-
zar la continuidad del ser-
vicio de impartición de jus-
ticia, la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia 
de Áncash (CSJAN) dis-
puso la promoción de tres 

Juramentan jueces superiores provisionales 
y reconforman salas superiores de la CSJAN

magistrados al cargo de 
jueces superiores provisio-
nales y la reconformación 
de dos salas superiores de 
este distrito judicial.
La medida fue adopta-
da mediante la Resolu-

ción Administrativa N° 
000772-2026-P-CSJAN-
PJ, suscrita por el presi-
dente de la CSJAN, doctor 
Nilton Fernando Moreno 
Merino. En ese contexto, 
fueron promovidos al car-

go de jueces superiores 
provisionales los magis-
trados titulares, doctores 
Móner Félix Robles Lá-
zaro y Alexander Manuel 
Sarazú Sánchez, quienes 
integrarán la Sala Mixta 

Descentralizada de Huari; 
así como el doctor Omar 
Velásquez Ochoa, quien 
conformará la Sala Civil 
Permanente de Huaraz.
Asimismo, se dispuso la 
reconformación de la Sala 

Mixta Descentralizada de 
Huari, la cual quedó inte-
grada por el doctor Luis 
Enrique Chira Ascurra, 
como presidente y los 
doctores Robles Lázaro 
y Sarazú Sánchez, como 
primer y segundo miem-
bros, respectivamente de 
este órgano jurisdiccional 
de segunda instancia.
De igual manera, la Sala 
Civil Permanente de Hua-
raz quedó conformada por 
la doctora Melicia Aurea 
Brito Mallqui, en calidad 
de presidenta; la doctora 
Eva Luz Tamariz Béjar, 
como primer miembro; y el 
doctor Velásquez Ochoa, 
como segundo miembro.
La resolución precisa que 
las promociones se reali-
zaron observando criterios 
meritocráticos y de espe-
cialidad, conforme a la Ley 
de la Carrera Judicial y a la 
normativa vigente emitida 
por el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial (CEPJ).
En su alocución, la máxi-
ma autoridad del distrito 
judicial, doctor Moreno 
Merino, destacó que estas 
decisiones buscan ase-
gurar el adecuado funcio-
namiento de los órganos 
jurisdiccionales y fortale-
cer la confianza de la ciu-
dadanía en el sistema de 
justicia.
(NP: Órgano de
 Imagen Institucional
Corte Superior de
 Justicia de Áncash)

Las designaciones permitirán garantizar la continuidad del servicio 
de justicia en las salas superiores de Huari y Huaraz.
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La Municipalidad de In-
dependencia continúa 
ejecutando el plan de in-
tervención “Mejorando 
Vidas en el Distrito de In-
dependencia a través del 
acceso a riego”, esta vez 
con la entrega de 40 rollos 
de mangueras HDPE en la 
localidad de Chavín, con el 

“Mejorando Vidas en el Distrito de 
Independencia a través del acceso a riego”

objetivo de mejorar el sis-
tema de riego y fortalecer 
la actividad agrícola de la 
zona.
La instalación de las man-
gueras contó con la par-
ticipación activa de los 
agricultores de la comu-
nidad, quienes realizaron 
un trabajo conjunto y or-

ganizado, demostrando 
que la unión y el esfuerzo 
mancomunado permite al-
canzar importantes bene-
ficios para el desarrollo de 
la población.
Asimismo, en esta loca-
lidad se encuentra un 
reservorio construido por 
los propios pobladores, 

para el cual la municipali-
dad realizó la donación de 
geomembrana y otros ac-
cesorios complementarios 
que permitirán optimizar 
su funcionamiento y ga-
rantizar un almacenamien-
to adecuado del recurso 
hídrico.
Esta importante interven-

ción beneficiará direc-
tamente a más de 200 
agricultores, permitiendo 
mejorar de manera eficien-
te el acceso al agua para 
riego, incrementando la 
productividad agrícola y 
contribuyendo al desarro-
llo económico de las fami-
lias de Chavín.

El gerente de Desarrollo 
Económico y Social, Ra-
fael Valverde Ríos, señaló 
que los trabajos están en 
marcha y ya se instalaron 
32 kilómetros de tubería 
para tomar las aguas de 
las micro represas con la 
finalidad de trasladarlos 
hasta su destino final como 
son las áreas de cultivo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Mejor conservación y distribución del recurso hídrico

Instituto Geofísico del Perú implementa SAT
Con el compromiso de ve-
lar por la seguridad de la 
población y fortalecer la 
prevención frente a posi-
bles emergencias, el Go-
bierno Regional de Áncash 
continúa impulsando la 
implementación del Siste-
ma de Alerta Temprana en 
quebradas vulnerables de 
la región.
En ese marco, se desarro-
lló una importante reunión 
de trabajo para evaluar 
los avances del convenio 
suscrito entre el Ministerio 
del Ambiente y el Gobierno 
Regional de Áncash, orien-
tado a la instalación de 
este sistema de monitoreo 
en zonas de alto riesgo.
Durante la reunión, el jefe 
del Instituto Geofísico del 
Perú (IGP), Hernando Ta-
vera informó que el pro-
yecto viene ejecutándose 
de acuerdo con el crono-
grama establecido, desta-
cando los avances en la 

instalación del sistema de 
monitoreo en los distritos 
de Mancos, provincia de 
Yungay, y Tinco, provincia 
de Carhuaz.
La implementación de este 
importante proyecto es po-
sible al trabajo articulado 
entre el Gobierno Regio-
nal de Áncash, la Manco-
munidad Hatun Huaylas y 
el Instituto Geofísico del 
Perú, entidades que vie-
nen desarrollando accio-
nes conjuntas para fortale-
cer la gestión del riesgo de 
desastres y la capacidad 
de respuesta en la región.
Asimismo, se informó que 
el sistema estará operativo 
al 100 % en el mes de sep-
tiembre, fecha a partir de 
la cual permitirá recabar 
información integral, per-
manente y oportuna sobre 
el comportamiento de las 
quebradas monitoreadas. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Sistema de Alerta Temprana se instalará en quebradas vulnerables de la región



Sábado 16 de Mayo del 2026 Prensa Regional10

La Subprefectura Provincial 
de Barranca informa que el 
día de hoy los subprefectos 
de la provincia participaron 
en la conferencia magistral 

“Conmemorando los 200 
años de la Primera Edición 
del Diario Oficial El Pe-
ruano”, organizada por la 
Municipalidad Distrital de 

Pativilca. 
La actividad se 
desarrolló en la 
Biblioteca Mu-
nicipal “Manuel 
Cornejo Balabar-
ca”, promoviendo 
el fortalecimiento 
de la historia, 
cultura y valores 
democráticos de 
nuestro país. 
Asimismo, la 
Subpre fec tura 
Provincial de 
Barranca reco-
noce y felicita la 
realización de 
este importante 
evento acadé-
mico y cultural 
impulsado por 
la Municipalidad 

Distrital de Pativilca, en be-
neficio de la ciudadanía y 
la preservación de nuestra 
identidad nacional.

Subprefectos de la provincia
de Barranca participaron en 
importante conferencia magistral

A sus 95 años, el funda-
dor de la Primera Com-
pañía de Bomberos 
Barranca N.º 73 conti-
núa siendo símbolo de 
compromiso, liderazgo 
y vocación comunitaria.

La provincia de Barran-
ca rinde homenaje a 
uno de sus ciudadanos 
más ilustres: don Felipe 
Ángeles Flores, hom-
bre de trabajo, espíri-
tu solidario y profundo 
amor por su tierra, cuya 
trayectoria se ha con-
vertido en referente de 
servicio y compromiso 
social para las nuevas 
generaciones.

Nacido el 12 de mayo 
de 1931, don Felipe Án-
geles Flores es hijo de 
Moisés Ángeles y doña 
Basilia Flores. Formó 
una numerosa y sólida 
familia junto a su espo-
sa, doña María Tere-

sa Valega Marzal, con 
quien tuvo nueve hijos: 
Miguel, Jesús, Betty, 
Medalit, Frank, Delia, 
Rafael, Sofía y Susana, 
dejando además una 
extensa descendencia 
conformada por nietos, 
bisnietos y tataranietos, 
quienes hoy represen-
tan la continuidad de su 
legado familiar y huma-
no.
Desde 1955 trabajó en 
la empresa W.R. Gra-
ce & Co., ubicada en 
la hacienda Paramon-
ga, desempeñándose 
posteriormente como 
supervisor de seguridad 
industrial, función que 
ejerció con responsabili-
dad y eficiencia hasta el 
año 1995.

Sin embargo, uno de 
sus mayores legados se 
consolidó el 19 de mayo 
de 1984, cuando, por 
iniciativa propia, convo-

có a un grupo de veci-
nos de Barranca para 
impulsar la creación de 
una compañía de bom-
beros voluntarios. Gra-
cias a su liderazgo nació 
la Primera Compañía de 
Bomberos Barranca N.º 
73, institución de la cual 
fue fundador y coman-
dante.

Su incansable labor co-
munitaria también lo lle-
vó a ser reconocido por 
las autoridades, siendo 
designado subprefec-
to de la provincia de 
Barranca en marzo de 
2001.

Hoy, al celebrar 95 años 
de vida, familiares, ami-
gos y ciudadanos reco-
nocen en Felipe Ánge-
les Flores a un hombre 
íntegro, cuya huella per-
manece imborrable en 
la historia y desarrollo 
de Barranca.

Felipe Ángeles Flores: ejemplo de 
servicio y entrega a Barranca

ACTUALIDAD

Esta mañana se realizó 
la ceremonia de juramen-
tación de los brigadieres 
escolares de educación 
ambiental y de gestión de 
riesgo de desastres en el 
patio central de la insta-
lación educativa emble-
mática 20523 Corazón de 
Jesús.

En representación del 
alcalde distrital partici-
paron las subgerencias 
de gestión de riesgo de 
desastres,medio ambiente 
y seguridad ciudadana de 
la municipalidad distrital de 
Supe.
Los funcionarios ediles 
y la subprefecta distrital 

Marilyn Ramírez en sus 
respectivas alocuciones 
realizaron el juramento de 
estilo y exhortaron a los 
escolares responsabilidad, 
respeto y dedicación en el 
cumplimiento de sus fun-
ciones en beneficio de la 
comunidad educativa.

Juramentación de brigadieres escolares de 
educación ambiental y defensa civil de la 
I.E. Emblemática Corazón de Jesús de Supe
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Este 15 de mayo, el 
mundo renueva su com-
promiso con el núcleo 
fundamental del desa-
rrollo humano y la salud 
emocional de las futuras 
generaciones.

LIMA (JOSVIC) – En un 
contexto global marcado 
por constantes transfor-
maciones sociales y de-
safíos económicos, cada 
15 de mayo se conme-
mora el Día Internacional 
de la Familia. Esta fecha, 
proclamada oficialmente 
por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), 
busca no solo reconocer, 
sino también salvaguar-
dar la importancia de los 
vínculos familiares como 
el motor principal en la 
formación de sociedades 

Día internacional de la familia: el epicentro 
de valores que transforma la sociedad

más humanas, solidarias 
y equilibradas.

La imagen de este año, 
que circula en redes 
acompañada de deli-
cadas flores rosadas y 
mensajes cargados de 
sensibilidad, nos recuerda 
que la familia trascien-
de cualquier estructura 
rígida o tradicional. Hoy, 
este concepto representa 
el amor incondicional que 
sostiene, protege y trans-
forma la vida de las per-
sonas. En tiempos de in-
certidumbre emocional, el 
hogar se ratifica como el 
primer laboratorio de vida, 
el espacio sagrado donde 
se siembran las semillas 
de los valores fundamen-
tales, el respeto mutuo y 
la convivencia pacífica.

Organismos internaciona-
les y especialistas en psi-
cología social coinciden 
en que la familia constitu-
ye el núcleo fundamental 
de la sociedad. Su in-
fluencia es determinante 
en la educación, la salud 
mental y el desarrollo in-
tegral de niños y jóvenes. 
Es, en esencia, la red de 
seguridad más potente 
que el ser humano posee 
para enfrentar la adversi-
dad.

Esta conmemoración es 
también un llamado a 
la inclusión, invitando a 
valorar la rica diversidad 
de las familias contem-
poráneas. Fortalecer los 
lazos afectivos es el úni-
co camino para construir 
comunidades verdadera-
mente resilientes. En un 
mundo acelerado y mu-
chas veces despersonali-
zado, proteger el diálogo 
y el cariño entre genera-
ciones no es una opción, 
sino una necesidad vital. 
Porque allí donde existe 
una familia unida por el 
respeto y la empatía, flo-
rece inevitablemente la 
esperanza de una socie-
dad mejor para todos.
(José Victorio Roque)

ACTUALIDAD

La Institución Educativa 
Institución Educativa Gui-
llermo E. Billinghurst ce-
lebró con inmenso orgullo 
sus 65 años de vida insti-
tucional, reafirmando su 
histórico compromiso con 
la educación, la cultura y 
el servicio permanente a 
nuestra querida comuni-
dad barranquina.
En el marco de este tras-
cendental aniversario, se 
vivió una noche inolvidable 
colmada de arte, literatura, 
música, danza y expresión 
cultural durante la Gran 
Velada Literaria por el 
LXV Aniversario de Vida 
Institucional, un evento 
que reunió el talento y la 
creatividad de nuestros es-

tudiantes, docentes, exa-
lumnos, elencos artísticos 
e invitados especiales.
Esta significativa celebra-
ción permitió rendir ho-
menaje a nuestra gloriosa 
Alma Mater, fortaleciendo 
la identidad, el orgullo y el 
sentimiento billinghurino 
que permanece vivo en 
cada generación que ha 
formado parte de nuestra 
institución.
Porque educar no signifi-
ca únicamente transmitir 
conocimientos; educar es 
también inspirar sueños, 
formar ciudadanos con 
valores, fortalecer la sen-
sibilidad humana y trans-
formar vidas mediante el 
arte, la cultura y el enten-

dimiento. Una institución 
educativa trasciende las 
aulas cuando deja huellas 
imborrables en la historia 
y en el corazón de su co-
munidad.
Como bien expresa la re-
flexión:
“La enseñanza es más 
que impartir conocimiento; 
es inspirar el cambio. El 
aprendizaje es más que 
absorber hechos; es ad-
quirir entendimiento.”
Hoy celebramos nuestra 
historia, nuestras tradicio-
nes y el legado que nos 
une como una institución 
comprometida con el de-
sarrollo integral de la ju-
ventud y el servicio a la 
comunidad.
Asimismo, como parte de 
las actividades centrales 
de este importante ani-
versario institucional, se 
llevó a cabo la gran final 
del certamen Miss y Mister 
Billinghurino, bajo el lema:
“Participo con entusiasmo 
y felicidad en el Reinado 
Billinghurino”.
Fue una noche llena de 
elegancia, talento, compa-
ñerismo y espíritu institu-
cional, donde nuestros es-
tudiantes demostraron no 
solo carisma y creatividad, 
sino también identidad, 
compromiso y amor por su 
institución.
Cada presentación reflejó 
el orgullo de pertenecer a 
esta gran familia educa-
tiva que, a lo largo de los 
años, continúa formando 
generaciones con valores, 
liderazgo y vocación de 
servicio.
¡DONDE HAY UN BA-
RRANQUINO, LATE UN 
CORAZÓN BILLINGHU-
RINO!

¡La familia Billinghurina se vistió de gala!

La provincia de Huaral ubi-
cada en la región de Lima, 
fue creada políticamente 
por decreto ley Nº 21488, 
de fecha 11 de mayo de 
1976, durante el gobierno 
del presidente Francisco 
Morales Bermúdez. 
Huaral es considerada la 
Capital de la Agricultura 
debido a que su fértil valle 
produce reconocidos pro-
ductos como las naranjas 
huando, chirimoyas y man-
zanas delicia, de caracte-
rístico sabor y preferencia 
entre los consumidores. 
También destacan las 
mandarinas, que se cons-
tituyen como las mejores 
producciones que llegan 

a Lima, así como los cam-
pos de uva, melocotones, 
lúcuma y palta, donde las 
haciendas agrícolas for-
man parte de los atractivos 
turísticos de Huaral.
En gastronomía destaca 
el chancho al palo, plato 
típico de esta zona que es 
uno de los productos más 
vendidos en el festival gas-
tronómico de Mistura.
En la artesanía que ofre-
ce Huaral los visitantes 
podrán observar remi-
niscencias de la Cultura 
Chancay; muñecas típicas, 
caleros tallados en hueso, 
gasas tejidas con motivos 
marinos y las tradicionales 
estatuillas en arcilla blanca 

y pintas 
En los últimos años el Me-
gapuerto de Chancay ha 
convertido a la provincia 
de Huaral en el centro del 
desarrollo de la economía 
comercial del Perú y de 
América del Sur, con co-
nexión directa con China, 
la primera potencia de la 
economía mundial.
Hay muchas y muchas ra-
zones para visitar Huaral, 
Chancay, y sus múltiples 
expresiones culturales y 
naturales.
Saludos a nuestros com-
provincianos haciendo vo-
tos porque su desarrollo y 
el bienestar de sus pobla-
dores vayan cuesta arriba.

50° aniversario de creación política 
de la provincia de Huaral

La Agencia Nacional de 
Noticias Andina desta-
có la realización de una 
importante conferencia 
magistral desarrollada en 
Pativilca, en el marco de 
la conmemoración por 
los 200 años del primer 
ejemplar del diario oficial 
El Peruano.
La histórica jornada reu-
nió a representantes de 

Pativilca fue escenario de 4ta conferencia 
magistral por los 200 años del primer 
ejemplar del diario oficial el peruano

diversos medios de co-
municación y visitantes, 
quienes recorrieron la 
emblemática casa don-
de residió el libertador 
Simón Bolívar, lugar que 
hoy conserva una valiosa 
copia del primer ejemplar 
de El Peruano, considera-
do el diario en circulación 
más antiguo del país.
El evento permitió reva-

lorar el legado histórico y 
cultural de Pativilca, con-
virtiendo al distrito en es-
cenario de una significati-
va actividad que resaltó la 
importancia de la prensa 
y la memoria histórica en 
el Perú.
¡Historia, periodismo y 
memoria republicana se 
unen!
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¡Sorpresa Monumental! Atlético Grau venció por 
1-0 a Universitario

Atletico Grau sorpren-
dió y derrotó por 1-0 a 
Universitario de Deportes 
en partido correspondien-

te a la décima quinta jor-
nada del Torneo Apertura 
2026.

En la previa del com-

promiso, Universitario 
llegaba tras igualar con 
Sport Boys en el Callao, 
mientras que el conjunto 

piurano acumulaba tres 
derrotas consecutivas 
frente a Cienciano, ADT y 
Alianza Lima.

Durante la primera mi-
tad, el cuadro crema tomó 
la iniciativa y salió deci-
dido a buscar la apertura 
del marcador; sin embar-
go, se encontró con una 
sólida defensa visitante 
que logró neutralizar cada 
intento ofensivo.

A los 33 minutos, el en-
cuentro cambió comple-
tamente tras la expulsión 
de Andy Polo, quien vio la 
tarjeta roja luego de agre-
dir a Alfaro en una acción 
sancionada por el árbitro 
Sebastian Lozano.

En el complemento, At-
lético Grau aprovechó la 
superioridad numérica y 
encontró el gol del triunfo 
gracias a Raul Ruidiaz. El 
delantero recibió un gran 
pase en profundidad y 
definió con categoría para 
marcar el único tanto del 

compromiso.

Tras el gol, Universitario 
adelantó líneas e intentó 
llegar al empate por dis-
tintos sectores del cam-
po, pero el cuadro albo 
resistió hasta el final y se 
quedó con una importante 
victoria.

Con este resultado, el 
equipo dirigido interina-
mente por Jorge Araujo 
se quedó con 25 puntos, 
mientras que Atlético 
Grau alcanzó las 13 uni-
dades en la tabla.

En la próxima jornada, 
Universitario visitará a CD 
Moquegua, aunque an-
tes afrontará su duelo de 
Copa Libertadores frente 
a Club Nacional de Uru-
guay. Por su parte, Atléti-
co Grau visitará a Cusco 
FC.

(Ovación)

Tres al hilo: FC Cajamarca remontó y 
venció por 3-1 a Sporting Cristal

Por la fecha 15 del 
Torneo Apertura, FC Ca-
jamarca sumó su tercer 
triunfo consecutivo al re-
montar y vencer por 3-1 
a Sporting Cristal para se-
guir recuperando terreno 
en la tabla.

Fue el conjunto rimense 
el que comenzó mejor el 
partido. En los primeros 
minutos se apoderó del 
balón y pudo imponer su 
juego para controlar el rit-
mo en la altura.

El conjunto celeste tuvo 
chances de cara al arco ri-
val, pero fue Yotún quien, 
desde la mitad de la can-
cha, sacó un disparo a los 
23’ para anotar un golazo 
y darle la ventaja a Spor-
ting Cristal.

La reacción del elenco 

cajamarquino llegó en el 
complemento. El cuadro 
auriazul movió la banca 
y mostró otra imagen con 
más decisión en sus ata-
ques ante un conjunto ri-
mense que no parecía el 
mismo.

El empate llegó de esa 
forma a través de Barcos 
que, a los 61’, sacó un re-
mate desde el borde del 
área y, luego de un des-
vío, logró anotar la igual-
dad.

FC Cajamarca no retro-
cedió y continuó buscan-
do el arco contrario. Así, 
a los 79’, Betancourt se 
sacó su marca de encima 
y con un disparo fuerte 
marcó el segundo para 
darle vuelta al resultado.

Sporting Cristal trató de 

reaccionar, aunque sin la 
claridad mostrada en la 
primera parte. Aun así, 
tuvo una oportunidad cla-

ra que no pudo concretar.

De la misma forma, 
FC Cajamarca pudo sen-

tenciar el encuentro al 
intentar aprovechar los 
espacios. Fue Pineau a 
los 96’ que, con un buen 

cabezazo en el área, puso 
el tercero y sentenció el 
encuentro.

(Ovación)


